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Versión Publica de Resolución RR-0570/2025, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria
de fecha veintiséis de junio de dos mil

veinticinco.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del RR-0570/2025

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, así
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que la conforman.

V.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de
'Puebla, numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia de
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Obligados del ^tado dfe Puebla.
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que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.
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Nohemí Ldón I

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado 1

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado García
W

Instituto de Transparencia, Acceso
Información Pública y Protección de ISatos
Personales del Estado de Puebla. ^

laNombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ncnnjro or tpanófa^xc», «císc *

¿ÍJEUCA V HXiTECC ¿W Di
Dif l«r<SOV»l£S D£- ErACO lE fOíB'J. Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0570/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, PUEBLA

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El once de marzo de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio al rubro citado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el sujeto obligado proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El diez de abril de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente promovió, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

IV. El once de abril de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidénte de

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0570/2025, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su tipmj^
respectivo.

V. El veinticuatro de abril del dos mil veinticinco, se admitió el medio de

Impugnación planteado, ordenando Integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo-de siete días

\
/. \
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

-'^"'“haB'iíesf^^manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en io sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando correo electrónico, para recibir notificaciones.

VI. El doce de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta,

adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veintidós de mayo de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

^^d^TOron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y

l^^poco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se

propii

2
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

>iSnnj*CC:éi?A>CPA^\Cü *CC2»ala

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VIII. El diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm6rO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 39 fracciones I, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado

de Puebla, ya que la persona recurrente alegó la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información solicitada.

Tercero. El recurso de revisión sé interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos^^ el artículo
172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública''^del Estado de

Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparerí^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica Jurídica, antes de proceder al estudio de fon
i

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

;
3 \ ;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

U’OA'.VíCYL!-.

actualiza-alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

"SOBRESEÍMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quQdar demostrado que el juicio de garantías es improcedentey que debesobreseerse
con apoyo en ios artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra
causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta

a la persona recurrente durante la secuela procesa! del expediente que nos ocupa,

tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción lil

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

olicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

^Qtisljan^la cual fue registrada con el número de folio citado al rubro, fue presentada

en los términos siguientes:

iyS^'c/ío conocer la lista de medios de comunicación con los que este sujeto obligado celebró
invenios durante el año 2025.

4
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

VS’TTU'O cr TÍAN3;.4.5rsCIA.i»CCíSO A LA
Jí CA y fAMTtCCCiN DÉ
CA7C3 PÉfiaONAiíS OS. EÍTACO CE PJEBLA

Asimismo, requiero información sobre los pagos mensuales efectuados a cada medio de

comunicación con convenio en 2025.

Adicionalmente, solicito el monto total de cada contrato, asi como la vigencia de cada convenio
ifrmado en dicho año." (Sic)

Señalando en el apartado de Modalidad de entrega: “Entrega a través del portal" (Sic)

El día nueve de abril de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

"...Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2

fracción V, 3,12 fracción VI, 16, fracciones I y IV, 142,144,145,146,150,152,156 fracción IV, 158,

162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y

11 fracción XXV del Reglamento Interior de la Coordinación General de Transparencia y Municipio
Abierto del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla y del Comité Ciudadano para la

Transparencia y Municipio Abierto, en relación a la solicitud de información folio respuesta

210437025000289, y a la fecha de la misma me permito informar:

(Transcribe solicitud)

Se hace de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponiblepara su
consultaen la PlataformaNacionalde Transparencia,siguiendo las siguientes rutas:

CONTRATOS DE OBRAS BIENES Y SERVICIOS

Ingresar a la liga:

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/

2. Ira “Estado o Federación", donde está seleccionar: Puebla

3. En el apartado "Instituciones" está seleccionar: "H. Ayuntamiento de^uebla";

4. Seleccionar Ejercicio “2025

5. Seleccionar recuadro "CONTRATOS DE OBRAS BIENES Y SERVICIOS"

6. En el aparado Periodo de actualización seleccionar "1er trimestre” y dar click en co

desplegará la Información solicitada.

1.

\
fi

Ita

GASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL

1. Ingresar a la liga:

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/

2. Ira "Estado o Federación", donde está seleccionar: Puebla

3. En el apartado "Instituciones" está seleccionar: "H. Ayuntamiento de Puebla";

4. Seleccionar Ejercicio "2025

\

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

' "GASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL"

6. Seleccionar “Gasto de publicidad oficial_Contratación de servicios de publicidad oficial”

7. En el aparado Periodo de actualización seleccionar “1er trimestre" y dar click en consultar, se
desplegará la información solicitada.

Por último, no existe obligación en la normativa aplicable para este sujeto obligado de elaborar
un documento ad hoc para dar respuesta a la misma, lo anterior de acuerdo con el principio de
documentación al que se refiere la fracción III del artículo 8, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice:

“los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre,
sin que ello implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las solicitudes de
información."

Finalmente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, usted tiene derecho a presentarrecurso de revisión
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos
Personales del Estado de Puebla (ITAIPUE) por cualquiera de las causasprevistas en la misma
ley. (Sic)"

Derivado de la respuesta proporcionada por e! sujeto obligado, según se desprende

del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

“No se encuentra cargada la documentación en el apartado al que me remiten de primer trimestre
2025 del Ayuntamiento de Puebla en la sección de Gastos de Publicidad Oficial y en Gasto de
publicidad oficial_Contratación de servicios de publicidad oficia. Envío evidencia. Tampoco se
entregó lo solicitado en un formato de datos abiertos, entiendo que no tienen la obligación de
elaborar documentos, pero no proporcionó lo solicitado ni los montospagadosni las razones
sociales a las que confraíó." (Sic)

Por SU parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, remitió a este Órgano Garante su informe con justificación,

en el cual manifiesta que el día dos de mayo de dos mil veinticinco envió a la

persona recurrente una ampliación a su respuesta inicial, señalando lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN

dos de mayo delaño en curso, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
ypQ?7ned/o del correo electrónico plasmado por el solicitante para recibir notificaciones,
^ le notificó a éste un alcance a la respuesta de la solicitud de acceso a la información

COTI número de folio 210437025000289, notificada el día nueve de abril de dos mil

veinticinco, al tenor de lo siguiente: (Anexos 4, 5 y 6).
(Transcribe respuesta)

En tal virtud, es inconcuso que al haberse notificado el alcance a la respuesta a la solicitud
información folio 210437025000289, ha quedado sin materia el Recurso de Revisión en

e se actúa al haberse modificado el acto que se reclama.

í
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

>i2riai'0 fir /»CC£íp A íA

¿A-^'^^íos^i^l^a'antenor es así, en virtud de lo siguiente:

En el alcance a la respuesta de mérito, se informó al entonces solicitante que la
información solicitada forma parte de las obligaciones de transparencia previstas en las
fracciones XXIII y XXVIII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, las cuales deben publicarse en la Plataforma
Nacionalde Transparencia.

No obstante lo anterior, debido a un error involuntario, a la fecha de la respuesta original
de la solicitud de mérito no se había cargado y publicado la información, razón por la cual

el recurrente no pudo consultarla misma.

Sin embargo, a la fecha en que se notificó el alcance de mérito, la información

correspondiente a los formatos XXIII (formato B) y XXVIII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla se encuentra debidamente cargada

y publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. Incluso se agregaron unas

capturas de pantalla para asegurar al solicitante que la información puede ser consultada
la mencionada Plataforma, imágenes que a continuación se reproducen con el fin de

acreditar, ante el Organismo Garante, lo aquí expresado:

Fracción XXVIII del Artículo 77 de la Ley de Transparencia Local ('Contratos de Obras,

Bienes y Servicios).
(Inserta capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia)

Es menester mencionar que las capturas de pantalla insertas en el cuerpo del presente
informe, no son objeto de prueba, por tratarse de un hecho notorio, toda vez que los

artículos 2, 16 y 77 fracciones XXIII y XXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, prevén la obligación por parte de los sujetos
obligados de publicar, en la Plataforma Nacional de Transparencia, "Los montos
destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por
tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o canrpaña” así como "La
información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del

expediente respectivo y de los contratos celebrados", para garantizarse el derecho
fundamental de acceso a la información.

Se invoca como criterio orientador y por analogía la tesis, con número de registro digital

2022040, del rubro y texto siguientes:

"REGLAMENTO. TIENE EL CARÁCTER DE HECHO NOTORIO Y NO ES OBJETO DE

PRUEBA, CUANDO SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRONICA DEL

SINDICATO TITULAR, OBLIGADO EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA (APLICACION ANALÓGICA DE

LA JURISPRUDENCIA 2^JJ.130/2018 (10^), DE LA SEGUNDA SALA DEUA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) / f
(Transcribe criterio) /
Por otra parte, tanto en la respuesta original como en el alcance de mérito se informó que

no existe la obligación de generar un documento ad hoc para dar respuesta a una solicitud
de acceso a la información, resultando aplicable el principio de Documentación al que
hace referencia la fracción III del artículo 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la InformaciónPública, el cual establecelo siguiente:
(Transcribe articulo 8 y fracción III)

Finalmente, es imperativo señalar que si bien es ... original -se reiteró lo man/festac/o en
ésta, también lo. es que, además, se hizo, del conocimiento del hoy recurrente que debido

a up error involuntario, la Información no había sido cargada y publicada en la Plataforma
Nacional de Transparencia a la fecha, de respuesta, situación que-fue corregida, lo

que es evidente que se modifico el acto que se reclama, garantizando el derecho dept^fese
a la información del entonces solicitante." (Sic) '

en

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas

las constancias siguientes: /

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

U-tV'V/'IO'
■i'Cj i’u'ftc;

•i¡:i ■

Gaptúrá-de pantalla de correo electrónico con respuesta a la solicitud de

acceso 210437025000289, remitida vía correo electrónico por la Unidad de

Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha dos de mayo de dos mil

veinticinco, con un archivo denominado "Respuesta 21043702500028 9.pdf’

• Alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 210437025000289

remitido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia, de fecha dos

de mayo de dos mil veinticinco.

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico el siete de febrero de dos

mil veinticinco, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los términos

siguientes:

“Ai respecto y en alcance a la respuesta emitida el día 9 de abril del año en curso; notificada a
través de la Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de

Transparencia., me permito realizar las siguientes precisiones: La información requerida forma
parte de las obligaciones de transparencia previstas en las fracciones XXIII y XXVIII del articulo
77 de la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPública del Estado de Puebla, las cuales
establecen:

(Transcribe artículo 77 fracciones XXIII y XXVIII)

En ese sentido, la misma debe publicarse en los formatos correspondientes a cada una de las
fracciones en comento en la Plataforma Nacional de Transparencia, en los plazos previstos en la
Tabla de Actualización y Conservación de la Información prevista en los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlossujetos obligados
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

No obstante lo anterior, por un error involuntario, a la fecha de la respuesta originalde la solicitud
de mérito no se había cargado y publicado la información, razón por la cual usted no pudo
consultar la misma siguiendo los pasos señalados.

Por tal razón, me permito informarle que la información solicitada se encuentra disponible para
su consulta en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo las siguientes rutas:

CONTRATOS DE OBRAS BIENES Y SERVICIOS

1. Ingresara la liga: https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/
2. Ira "Estado o Federación", donde está seleccionar: Puebla

3. En el apartado "Instituciones" está seleccionar: "H. Ayuntamiento de Puebla";

^h^eleccionar Ejercicio "2025"
^^^^leccionar recuadro "CONTRATOS DE OBRAS BIENES Y SERVICIOS"
^6^Éir^t=aparado Periodo de actualización seleccionar "1er trimestre" y dar clic en consultar
7. Dar clic en "Filtros de búsqueda" y en "Ver todos los ifltros".

8. Ubicar el criterio "Area(s) solicitante(s) de las obras públicas, él arrendamiento, la adquisición
de bienes y/o la prestación de servicios" y escribir: "Coordinación General de Comunicación
Social".

9. Dar clic en "Consultar".

'OS DE PUBLICIDAD OFICIAL

8
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

\annjro ní acceso a la

/a liga: https://consuftapubncamx.plataformadetransparencia.org.mx/

2. Ira "Estado o Federación", donde está seleccionar. Puebla

3. En el apartado "Instituciones" está seleccionar: "H. Ayuntamiento de Puebla";

4. Seleccionar Ejercicio "2025"
5. Seleccionar recuadro "GASTOS DE PUBLfCiDAD OFiCiAL" (formato B)

6. Seleccionar "Gasto de publicidad oficial_Contratación de servicios de publicidad
oficial"

7. En el aparado Periodo de actuaiización seleccionar "1er trimestre" y dar clic en

consultar, se desplegará la información solicitada.

A continuación, se presentan unas capturas de pantalla con el fin de garantizar que, a

la fecha de la presente, la información de mérito se encuentra debidamente cargada y

publicada en la mencionada Plataforma:
Fracción XXVIII del Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla (Contratos de Obras, Bienes y Servicios):

(Inserta capturas de pantalla)

Fracción XXIII formato del Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla (Gastos de publicidad oficial):

(Inserta capturas de pantalla)

Cabe señalar que no existe obligación de elaborar un documento ad hoc para dar

respuesta a una solicitud de acceso a la información, de conformidad con el principio

de documentación al que se refiere ¡a fracción III del artículo 8 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice:

(Transcribe artículo y fracción)

Sin embargo, al remitirlo al sitio en donde se encuentra publicada la información
requerida, en el formato y con las características en que se encuentra, se garantiza su
derecho de acceso a la información." (Sic)

Al seguir ios pasos especificados ,en la respuesta ampliada se desprende lo

siguiente: / ^

Para consultar la obligación de transparencia Contratos de Obras Bienesl^

Servicios:

1. Ingresar a la liga: https://consultapubIicamx.pIataformadetransparencia.org.

9
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA/
/

/

Para buscar la Insbluciin puede comerzar a escribir en el campa 'institudin'. si neces'eas RIerar la bCsqueria puedes apoyarte de los filtras de los campos 'Estado o

Federación*, 'Órgano Garante Federar u ‘Órgano Garante Estatal*, segúrt se te facilite.

Estado o F«der»ciAn Selecoona

Órgano Garante Federal Órgano Garante EstatalSelecdona Selecciona

Instltudón Selecdona
'iv

I
4

Ejerddo 2024

2. Ir a "Estado o Federación", donde está seleccionar: Puebla

3. En el apartado "Instituciones" está seleccionar: "H. Ayuntamiento de Puebla";

4. Seleccionar Ejercicio "2025
II

Para buscar la Institución puede comenzar a esc'nbir en el campo 'Irucltudón”, si necesitas filtrar la búsqueda puedes apoyarte de los filtros de los campos "Estado o

Federadón* 'Órgano Garante Federar u *Órg3no Garante Estatal*, según se te facilite.

Estado o Federadón Puebla

Órgano Garante Federal Órgano Garante Estatal1
Selecdona

, Instituto de Transparenoe, Al *

Institución ' PL - H.Ayuntamiento de Puebla

^rddo 202S

Selecdona la oocgadón que quieres censurar

ObSpeiones ^ ¿pei¿i3sc Generales

m = ln?orm«s £s:M3Í4flcsit, ^«Uaclon«sy esutfto A»nd6n t It duciadaWa Ir>d<cad8r»3 Orsani256ón *n;«fna y fUrtcioftdm«<voTVknlts í

I

5. Seleccionar recuadro "CONTRATOS DE OBRAS BIENES Y SERVICIOS
II

Inscnidón PL-H. Ayuntamiento de Puebla

EJertido 3025

Selecciona la obCgadón que quises consuttar

c ^ Espedtlcas jGenerales'

ftvaluacjo.r«iy«$ruc3k>s 11« dudadar/a indodercs Orgar^ftdén <n»rna y fi^vlenarníínzaDeterminad ones d« aJtorioad

pCbTos

J

méux» Y áiÁ DE MCWiOS GDNCBipNeL UCENOAS OMCUnSOS PMA OCUPAS, CDNOKxecs ceeiAis M CCNTOATaSOEOmA&BeiB I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

NsnruTo cí iíanspííOnCiív íccíso a ia

’Ni'OR.MA'ClOl r (-«CitCCÓN ú-}.
DAT03 PtíiSOcALES 132. ES'AC'a DE RJÍ'BlA

6. En el aparado Periodo de actualización seleccionar "1er trimestre" y dar clic en

consultar

Ésta^ e Mcradón 1
{Puebla

órgano Garante EstatalÓrgano Garante Federal [selecciona '

fpL • H- Ayuntamiento de RjeWa

I Instituto de Transparencia, Ai'

IrtstBuúón

; Eíerclda

CONTRATOSDE.ÓBRAS. bienes y SERViaOS^ ^4

InsTltuddn PL • H. Ayuntamiento de Puebla

Ley de Transparencia y Acceso a ia Infsrmscidn Pública del Estado de Pueblaley

SeleccíOTa el periodo que quieres consultar
Pnkxla de actualización üO □□ Ser &ltticscr« tf brwi&rt S«le£doriAr lotfcs1er trimestre 2^0

*is enieriores, y contratos y asnwnlos vrgerrto de «nn dmeriore?Teimestr?{s} contíuioofs) del a^o en cur^o y de'

Vúüzi los filuos de búsqueda para acotar tu consueta CONSULTAR

piltros de búsqueda v

cSe encontraron 47 resultados, da clic en O para ver el detalle. OENUNOAA

Ver todos los campos

Nsmbr^idslapersüu." Pimr aoeédadebps.,^ apeUdodela— Denoaninad^onzón, Niñero qu«ipWi. ds cifTTyno tká^dgo

O BOPiAAENOON CONSULTO.oi.*oi/wa 3im3r'20252035

O TOTS ZAMCO» nOCHAYASOei. N9«pl3^02.^925CÍ«V»?5

7. Dar clic en "Filtros de búsqueda" y en "Ver todos los filtros".

1

Ejercido 2025

í

CONTRATOS,DFpBRAS.BIENESY.5ERViaOSi.

Institución PL • H. Ayuntamiento de Puebla

ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Pueblauqr

Selecciona el periodo que quieres consulur
Pedc^ de aduaEzadón Q□ Lla »□ ¿to(nm«sav Se*ecc«rureado32óDQim«5tm

Trímestre(s) concluidafs) del aüo en oiiso y de seis anteriores, y contratos y convenías vigentes de años arwrores

Utilice ios fiItcDS de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Ricros de búsqueda A

Ver todos ic

i Ejerono

Maurfa o itpo de contratación [catálogo]

Carácter del pracetE-mlenio [catálogo)

Opcional

(Selecciona

) Selecciona!

¡^pcMnal _{ . NarrrSreisIdelapetsonafísicaga.'tadora.ad^nadao
S' "i'-T-tt-r

■i-/I

IIs
II

\ !
!

t

11
c¡ 1

i
\ IJ/N1

. Tel; (222) 309 60 60 'wwvv.itaipüe.org.Vnx iAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue! CP, 720Q0
i

IfI 1

\ I

Ii /

\ \
i .. . J



Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

vs'iivo c- ACCiso a ia

" "Sí^dÉicar el ^critério '‘Area(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento,

la adquisición de bienes y/o la prestación de sen/icios" y escribir; "Coordinación

General de Comunicación Social".

Descripción breire óe les roseres que jusóñcen la elecdón
de l8(j) persona^) [Kcwerfpraíyo contraBíafc}

garra doráis), eelgriadets) o adJuScada(s|

Área(s)solicitsme(s] de las obras públkas, el
arrendamenp}, la adquisroón de Cenes y/c la prestsaón
de servicios

’ Opcional

I Opcional

I

Descripción breve de las razones que justifican lá efetciórt

ije ia(s) personofs) provEeoora(s) o contratístaís)

ganadorats), asl^ada(s] o adjudicaOa(s)

Area(s) aolcilantets) de las obras púbUcas, el
aitendsrrienxo, la adquisíDón de bienes y/o la prestación
deservicios

ÁreB($)conír8tans{s)

Opcional

f Cooróinadón General de Comunicaoón Social

Opcionol

9. Dar clic en "Consultar".

Partida Presupuestal I Opcioral

Carrwnlss modBIcatDilos

Número de convenio y/o contrato

ObJeRi del convenio y/o contrato modillcatoria.

Fecha de flima deJ convenio y/o conuato nioo.rntorio

H¡píTvtnculoaldeeumeniofletcDnverioy/o contato, en
versión púbbca

Dr>t:ionitl

( Opcional
Oeídc [eSmricua Hasta Idd/mm/aaaa S]

I Opcional

Posteriormente se desprende lo siguiente:

I I Monto arta! d^.contrst..._NÚmero que iden'tífiqu:... \ Objeto del cbntraU) ^Hípérvíriculo al dmumuOenominadón ó razóh:Cla-

I

Sen-icio de Tranzrniziorv.. Consulu la InformadónRADIO INTEGRAl. S. DE R.L CAD-CG CS^S,'2025 200X00

Senicto de TransmUioo.. Consulta la informaciónULTRAOIGITAL PUEBLA. SA CAD-CGCS-018.'202S 3500000

I.MA£5N RADIO COMERCIAL- CAD-CGCSO21/2025 Consulta la ¡rtformadón1500000 Servicio de Transrnisron—

MULTIMEDIOS GRUPO ORO_. CAD-CGCS-006/2025 Consulta la informaciónd&lXOO Servido de Transmisión-

Consulta la informaciónlc\l RADIO. SA DE C.V. CAD-CQCS-0Q5/2024 £00X00 Servicio de Transmisión—

Consulta la informadónno CATEDRAL SA DE C- CAD-CGCS-019/2024 A&IXOO Servicio de Transmisión—

Servicio de Transmlsicm— Consulta la informadónMILENIO DIARIO £A DE C/ CAD-CGCS-010/2024 150X00

mi
Servcio de Transmisión— Consulta la informadónERIODISnCAELSOLD CAO-CGCS-011/2024 6X0000

12

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 ■ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



A

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

I

Ponente:

Expediente:
Folio:

HrOS¿V,ClC«?UP.LiC4,»’P=OTIC£10ííO£ , , . , , , , . . ,

■«Al^accedepa'uno de los registros se observo lo siguiente:OA

© DETALLE A

gerdclo 2025

Fecha de Inido del periodo que se Informa 01/01/2025

Fecha de término dei período que se Informa 31/03/2025

Tipa de procedimiento (catálogo) Adjudicaaón directa

Materia o tipo de contratadón (catálogo) Servicios

Carácter del procedimiento (catálogo) Nacional

Número de expediente, folio o nomendatura CAD-CGCS-007/2025

Se dedaró desierta la lidtadón pública (catálogo) No

Mativos y fundamentos legales aplicados para
realizar el procedimiento

ArtlSfracdon iV,17,19,101 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal, el

cual refiere sobre las execepciones al procedimiento de lídtadon

publica y los procedimientos de adjudica don
I

Consulta la informaciónHlpervfnculo a la autorízadón o documento de
suficienda presupuesta!

Posibies licitantes, prDveedQra(e)s o contratistas Ver detalle

Hlpervfnculo a la convocatoría o invitadones
emitidas

Fecha de la convocatoria o invitadón

Servido de Transmisión y Difusión dei Quehacer gubernamental del

Ayuntamiento del Municipio de Puebla
De^pdón de las obras públicas, los bienes o

los serrídos contratados o arrendados

IDenominación o razón social RJF PUBüCiDAD SA DE CV.

Seríelo de Transmisión y Difusión del Quehacer gubernamental del

Ayuntamiento del Municipio de Puebla

Objeto del contrato

Monto del contrato sin impuestos (en MXN) 3448275.86

íTrMonto total del contrato con impuestos ^4000000
incluidos (MXN)

Consulta la informadónHipervínculo al documento del contrato y sus
anexos, en versión pública si así

corresponde.

Al accesar al "Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión

pública si así corresponde”, se ve (de la forma siguiente:
, , _

! ' í / \
•" I

]
I

/
! I
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KKr ' í

MeblaC'
•OCIAI. I

CW4T1tATO NÚMCtaCAO-CeCS-OOr/ZO»

COMTRATO ce FRESTACKiH DE SEBVICe&

FCRMk DC ADADCAaON: AOJUOCACION 0«CCTA.

pmsTAooR oe sorvicaos: as pumjcoAO &x cc c.v.

R F. C: <3Vl3Ce34>i3&

Mjcro: ‘stRvKio « transmí^On V Dn;sií»4 oa octMACCR oueeeNMVNrM oa atuítalccnto cei

ce (VEBUk ATRAVfS CXL SEGMENTO CE RAnOO^SIÓN*.

VTOmCtA; A PASTR DE LA FSMA Da CCTTTRATO V HASTA El TBBNTA Y UNO 06 C»aa<8»£ CE DOS ACl

VEIKTlCiKCO.

MONTO TOTAL- S4.000.00a00 (CUATRO MUCNES 06 PESOS OOflOO AtN) IVA-INCUroa

CONTRATO 06 PRCSTACK^ DC SERVOOS. QEA CEUBRAN POR UNA PARTE a HGNORASa ArtRiTAMCNTO

oa MUHCIP» 06 neSA, A QUCN EM lO SUCESIVO SE U OEN^APWRA-U CONTRATANTr. REPSES6NTAOO

EN ESTE ACTO POR a C. RCAROO OUTESREZ LOYOLA. 04 SU CARECTia DC CO^iOiNAOOR 004DÍAL DE

COMUMCACTSN SOCiAL Csa K^iORABU AYUNTAMC4TO Oa MUT£C9>10 0€ PUEBLA ASSTDO POR UL &

SANDRA 04^ARA ALTAMRAf40. EN SU CARACTER DE DiSECTOftA 06 PEST^ C t4F(»MiU3(M 06 LA
COÓROtNAOON obiQtAt 06 COMUKCAC^N SOCLU. Oa HONCRABIE AVUNTAMOTTO Oa AAJNICS^ DE

Pue^y POR LA OTBAPARTE LA PERSONA AtORALOE>4CMNApARJFPUSUCC)ACL$A.OeCV.iaFR6StNTADA

WC3TE ACTO Posa C.JOS6 RAFAELCAíQEDO CA«BE^ EN SU CARACTEROC iSPfiE^TTANTELEOAL A

QUttN EN tO SUCESfVO SE LE OENOumcU Ta PRESTADOR OE SERVIOOS^ OQETffCANOO» A AUSOS

CCAtO XAS PMtTtS*. CUMA» SE OÍHOt^BUÍi* O ACTT^ EN CONJUNTO; AL TBV09 DE LAS SCLAENTES

OEClARAOOrCS V clAusuas:

DECtARAClONES

L Oo lEl CONTRATANTES

Quo. ol h^nlcJplo Ca PLiot^o os una ontidod do dorocho púbSco. baso do lo

división torritorlcf y do lo organización polídca y odrTtlnlstrotivo do! Estodó.

cuyo goblomo corrospondo ol Honoroblo Ayuntorr^onto. ol cual cuonto con

porsonolidod jurfdíco y patrimonio propio pora suscribir ol prosonto contrato,

do conformidod con lo depuesto on los articulos ns. do la Constitucl^ ^
PoUtlea dó los Estados Unidos Mexicanos. 102.103 y 705. do lo Constitución

Política dol Eetodo libro y Soborono do Pueblo: osf como Z 3 y 4 numeral ■

de lo ley Orgónico Municipal. ^

11

s«

1

SEGUNDA. DEL PIAZO Y LLK3AR DE LA PRESTACIÓN Da SERVICIO Y VIGENCIA.

La vigencia dol presente controto inicia o partir del catorce do enero de dos mil

veinticinco y hasta el treinta y uno de diciembre de dos nrál veinticinco, de acuerdo

a las necesidados do *a CONTRATANre*. y (os tesii^ o entregobles de lo

pi^cclón dol ^rvlcio so ontrogarón por trlpBcado. do forma ¡rr^resQ y on

¡é^j^itivo de almaconamiohto digltoi (USB). on ol domIcHto do lo Dirección do

Informoclón da kj Coordinoclón General de Comutíl«jcldn Socíol dol

Honorable Ayuritomiento de! Murucipio de Pueblo, como ^ seftola para toles

efectos en el ANEXO DOS. correspondionto o osta controtcK^bn do! cuol se

ig^rendon los Éspocifkxicionos Tdcnicos. mismas quo forman parto integrol del

prosonto controto.

l

Il I

J Ii

14
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTiaiTO tí rWíl-PA^NCíA. accesoa -j.
NfC'-''

CUARTA. Oa WPORTE TOTAL

“LAS PARTES*, convienen que el importe total por lo prostackSn dol sorviclo objeto

dol prosonto contrato, scró por ol rñonto do $3.44827636 .(Tros millones
ojotroclontos cuarenta y ocho mil ctoscientos setenta y cinco, pesos 86/100 M>l),
mós el Impuesto o! Valor Agregado corrospondíonto a la contidad do $551724.W (

^Inientos cinwjenta y un mil setecientos velntfcuatrq pesos .m/ioo. WN.)
cantidades c^e sumodas don un importo total por la cantidad de $4.000.00030

(cuatro millones de pe^s OO/lOQ MN.). contidad con la que paga la prestación del
soniricío y so corñpensa a *EL PRESTADOR DÉ SERVICIOS*, por todos los gastos

originados o que sé originen en cumplinñiento tío oslo contrato y cuyos'importos

son fijos.

SEPTIMA. DE LA FORMA DE PAGO.

E! pago estafó sujeto o la satisfocción total de *EL CONTRATANTT con los servicios

pfastddos y dé ocuerdó ol ANEXO DOS, hasta el término del presente coritrato. El

pago por lo prestación de 'servicios, objeto del presento controto, se realizará

dentro de los veinte días hábiles.siguiontos. previa exhibición por parto dol

TRESTADOR de SÉRVtCIÓS* do la factura corrospondionte. la cual deberá estar

debidamente cumpíimóntgda Asmlsmo. poro consideror la réoirzócWñ;,^
satisfoctorio dol servició deberó cumplir con lo estipulado en ol ANEXO DOS, quo^^
describe los requerimlentosy rosultcdós esperados del sérvelo conlrotcdo. //^

Por SU parte el “ANEXO DOS'’ del contrato se observa lo siguiente:

REQUIS'rrÓS ECONÓMICOS:

1. El pago dsi servicio se reaüzoró de fa siguiente manera

los pagos so realízarón conformo a la contidad quo resulte dél corto o de ots cortes

quo span soücitcjdos por ol contratanto. rospocto do los trabajos roalizo^s y
onirogados por ol prestador dol servicio, q entera sotísfaedón do la controtóntp.

Respecto a la obligación de transparencia denominada Gastos de Publicit^^^
Oficial, se repiten los cuatro primeros pasos tal como se realizó anteriormente.

Del paso 5. Seleccionar recuadro "GASTOS DE PUBLICIDAD OFICI

(formato B)

ir^ORMAOÓN OC WTI?t£SINDICAOORZS OC RESULTADOS

RRK!

i

S
15 -
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

-^ClC• i ^ í-iici v p-'o'í w
DrtT03P5':?X’'vM,CS Dé- £ :'aDO CC Pj-Eí-A

rastitución PL- H. Aygnumitna «e Pu(Bia

Ejercido zo:s

r GASTOSDEPUBLidDAD OFICIALa
Sesecoona ei formare

O Gastos de publicidad oficiaLPrograma Anual de Comunicación Social o equívatence

O Gastos de pu blicldad oficia (.Contratacló n de servicios d e publi cidad ofida i

O Gastos de publicidad oficiaI.Utíiízadón de los dempos oficfaTes en racfloy tv

Institución PL • KAyuntanuenrode Puebla

le/de Transparencia y Acceso a la Información i^íbricadel í&tadode Pueblaley

Selecciona el penodo que quieres consuear
Período de actualización 1 ■j j $«)*?cio'iar Codos1«r cri<rvcre Zdotmie^» SorC(l>t>»scr* .J ¿soiñ.'TASOe

I I

Trimesceti) concludc(s) del 35a «n curto y dos 3nt<nor«s

UüUza los irSros Oe búsqueda para acotar cu consuU

irSros fle Búsquefla v

S«eBC5rtraron9re$ultaaoa.aa clisen O paraver el detalle.

Ver todos los ca-Tpes

6. Seleccionar "Gasto de publicidad oficial_ (formato B) Contratación de
servicios de publicidad oficiai

7. En el aparado Periodo de actualización seleccionar "1 er trimestre" y dar clic

en consultar, se desplegará la información solicitada.

SeeixontrarooSrestiltados.Oaclisen O paravereIdetaDe.

Ver todos los campos

I*rpod»mtdo(eae¿lQ^Fg |^pecio«ia^ pifión.- RotpMia i las/voirse^ luspooo^jQfrví^ f«ch4e9Ír¿doo4iM^ b dt c<rn^ dri p- Q«saAcsd¿rkdoltl9Ó< 14

O 2S23 V«r d«Ull« v«fd<siS«rvi6o dd difuiión' V«r dvun«imddL. ftddiO

O v«<*flcuS«^>o d« di'ut<ó/Tc VtrddUBdVdr ddtdlid01i0ii202> J\fí2J202> :Si

O $*Mtío d« Sifutiófl' V«r ddtd'4« Vtr d»uN Vcre«u0ÜQ1/»2S

o Vero»ftddid VordttiVa Ver c«CdG«3t/evaK5 Servido d« Ot^tZMi pl^/2025

O dt^slón Vftfddtad* V«rd«u31/93^202$ m«du. M«aiot brcrcsos Vcf d«u^*OliOl/2C25

O V«rdnjSofviciod» difutió' Ver dereSt31/03<20:S Meacs uTfeprffWCrt/OI/SOCS 'f'dOí .

SdíVitío dd dífutíóri Ve^dcuü* Ver dtui^e9lAar202S fUdSo01/01/2025

WdeuServacíd a» dffutión lUtfie VerdetdCe Verdeóse91/03/^3¡325 J1/01/2925

Ver deteN VtrdeuServicio de difutlÓA' Ridie Verdeuife01/Q1/202S 31/03/2025 'm*dLa.2025

ingresar al primer registro se desprende lo siguiente:

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio:

I

MGastos de publiddad'ofidaLContratación de servicios de
. ^ publicidad ofídal

O DETALLE

Ejercido 2025

01/01/2025Fecha de inicio del periodo que se informa

Fecha de término del periodo que se informa 31/03/2025

Función del sujeto obligado (catálogo) Contratante

Coordinación General de Cotnunicaúon Social/Enlace Administrativo

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información de

la Coordinación General de Comunicación Social

Área administrativa encargada de solicitar el
serado o produao, en su caso

Servicio de difusión en medlosde comunicaciónOasíficadón del(los) servidos (catálogo)

Servicio de Transmisión Y Difusión del Quehacer Gubernamental del

Ayuntamiento del Municipio de Puebla d Través del Segmen» de

Radiodifusión

Tipo de serado

Tipo de medio (catálogo) Radio

Desdipción de unidad ^rvicio

Tipo (catálogo) Aviso institucional

/tcóvldadesy servidos deí gobierno munidpalNombre de la campaña o aviso Instítudonal.
en su caso (Redactado con perspectiva de

género)

Año de la campaña 2025

Actividades y servicios del gobierno municipalTema de la campaña o aviso Instítudonal

(Redactado con perspectiva de género)

Objetivo institucional Servido de Transmisión Y Dihisión del Quehacer Gubernamental del

Ayuntamiento del Municipio de Puebla dTravés del Segmento de

Radiodifusión

Difusión del quehacer gubernamental para que la ciudadanía a través

de medios de difusión conozca los diversos eventos culturales

artistícosy turísticos organizados por el Ayunumiento con la finatidad

de incrementar la afluencia de los espectadores

Objetivo de comunicación (Redaaado con
perspectiva de género)

Costo por unidad

Qave única de identificación de campaña

Autoridad que proporcionó la clave

Cobertura (catálogo) Delegecional o municipal

Ámbito geográfico de cobertura Municipal

Fecha de inicio de la campaña o aviso
institucional

14/01/2025

Fe'cha de término de la campaña o aviso
institucional

31/12/2025

Sexo (catálogo) Mujeresy Hombres

Lugar de residencia Municipio de Puebla

Nivel educativo Población en general

Grupo de edad Población en general /

Nivel sodoeconómico Pobiatíón en general

Respecto a la(s) persona(s) proveedora(s)y Ver detalle
su conuaación

Ver detalleRespecto a los recursos y el presupuesto

Respecto al contrato y los mantos Verdetalie

Área(s) responsabIe(s) quegenera(nX Coordlnadón General de Comunicación Sodal^ecretaria i

posee(n). publ[ca(n) y actualizan la Enlace de Transparencia,
información

Oscar Giovannl Cruz R^esNombre det(a) fundonariofa) responsable de
generarla informadón

4r
Fecha de actualización 02/DS/2025

Con respeco a los criterios 'costo por unidad, dave única de

identificación de campaña, autoridad que proporcionó la clave*, S'

dejan vados toda vez que no aplican parla naturaleza del servicio

objeto dei presente contrato.

Nota
i

1

Fecha creación del registro 01/CS/2025

Fecha modificación del registro 27/05/2025
II

)
I i I I

J (\ \\

\
i I II

17
I I l(

\ í/ \

I

V Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rñx '
, i : ' ■

Av5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 /

\I Ii I

_. 1



Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

m

ii
f'.Sr.TÜ'O K !»A!l3PA^SCWv ACCSÍO A U
N-'O^MAOCN SI.E11CA ¥ ROTECCXaj Di

D&TC.'> DU L"ADOOE CUÍBlA

Del Criterio sustantivo de contenido “Respecto a la(s) persona(s) proveedora(s) y su

contratación"se observa:

GASTOS DE. PUBLICIDAD OFICIAL

:>eiviao ae i ransmision y uinision aei (juertacer Ciueernamentai oei

Ayuntamiento del Municipio de Puebla d Través del Segmento de

■po de servicio

I

.[X]GASTOS DEPUBLICIDAD OFICIAL

Se encontraron 1 resultados

Sexo (eaiáloso) ^Rdzóh .soda I prímv a{3«lt¡do de ^ Secundo d'...ÑomOne corxiplete ^ Resértro Federal <

CañedoCinco Radio. SA. de CV. CRA07042?QXJalma Castillo Hornera
I V

L< >.-_j

1

Del Criterio sustantivo de contenido “Respecto al contrato y los montos" se advierte;

x'GASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL

Se encontraron 1 resultados

H¡pcrviheuioáícon_ Kpervíhojlo al con_ < Monto total deí con... ' MontopNúmero o referenc- [Okjeto del cono^to

kD-CGCS405/2025 Servicio de Transmisión» Consulta la informadón 6000000
V

>

I»

1

] hipervínculo al documento se desprende lo siguiente:

I jv

I
i

I

j
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:
I

Ponente:

Expediente:
Folio:

I

I
•N-ir^'víTO Di! i?A.S3?rt?S\CA ACCiSO a lA I

OMKtMMUeMU [
I

I

I-

CONTRATO KtXlQta OUhCSCS-OOS/^OiS

CONTRATO Dt ^TAClCM Ot S0MCO&
rcfiriu C£ ADJÚOICAe^ adxc^caoCn OSCCTA
FfiSSTAOOS KSSMOO&CTTCO RACO S A CC CV.

R.f.C:CRAa7»43;Q^9 ,
OB^Oe 'StRVIOO K TRANUUSiON y áruSlCN D(1 Qi;^CER CliBCRNM/tNIAl en AnNTALCEKt o oa

MUtíOm Ot PUtBlA A TSAVfS Cn SCCMQITO CE RAOtUffUSlOf 1*.

VIOeiCiA: APASTiaCE lAFRMADClCOhTRATO YHASTA^Cl.TBtiriTÁVuNO KOClEl^lif Cf eos MR

YtaiTiCKca

MONTO TOTAL tej^OOOOOO (S^ bOlT^ES CC PESOS OO/BO UN.) IVA naUOO.

I

.CONTRATO DE PfSSTAClÓN DE SERViaOS. QUE CELEBRAN POR UHA PARTE a

HONORABLE AVUÑTAMianO Oa MUNIQPIO DE PUEBLA, A (^lEN EN IO WCE9V0 SE LE

DEN0M>LAR4 *a CON^TANTC*. REPRESENTADO EN ESTE ÁCTO' POR á C. RICARDO

'ÓUTiéÓ^ LOYOIA EN SÜ CARÁCTER DE COORDINADOR GEN»kpE COMUNICAÓÓN
SOCIAL Ca HONORAKE AVUNTAMIENTO DEL MUNlCIñO DE PUESlA.’ASSm>0 KR LA C

SANDRA; GUEVARA‘AITAMIRMLO. EN SU CARÁCTER DE. DIRECTORA DE PRENSA E

ÍNFORMADÓN DE LA COOROmCIÚN GOJERAL DE COMUNICACIÓN ^lAL Da

HÓNOHASIE AYUNTAMlENTp.Oa MUNCIRO DE PUEBU;y.POR U ÓTRA/ARTC lA
PEKONÁ MORAL OENOMlNÁDA CPLCO RADIÓ SA DE CV, RÉraESENTADA EN ^ ACTO
POR a CJAIME CAÑEDO CASmiO EN SU CARÁCTER DE REPR^ENTA^ LEGAL. A QUIEN

EN LO SUCEDO SE LE DENOMINARÁ 'UPfSSTADCR DE SEinaCIOS*; ioEN^CÁNDOSE Á

AMBOS COMO.ÍAS PARTIS’, CUANDO SE OENOMU^ O ACTÚEN EN CONJUNTO; AL

TENOR DE LAS StGUlEN^ OECLARACONES Y CLÁUSULAS;

t

I

DECLARACIONES

I

IDó’ElCCWTRATANTE’S

Quo, ól Muriopb Uo Pueblo os una onUdad do dorocho.púbtoo. baso do io

divtódn lorriLoriol y'dolq orgóniicscidn política y ódiTírv’sWivo dol Estodo,

cuyo gotíomo cerrospondo oí Honwoblo Avuntómíonlo. ol cuol cuonto con

porsdnolidod jurídica y potrímonío propio poro suscribir el presento controto,
do conforrrvdod cort lo dispuesto en los ortfculos n'5.,do lo Constitución
Pellica dé lós Estados Unidos Mexicanos. 102,103 y lOSi do la Constitución

P^ico'dol Estado,libro .y Soberano do Puebla; osf córT>ó ¿ 3 y A numorol ns.v-
de lo Loy Orgánico Municipal

SEGUNDA Da PLAZO Y LUGAR DE U erESTAOÓN Oa SERVICIO Y VIGENCIA

i

U
»

f

»

I

tq vigoncia dol presonto conuoto inicia a portlr dol cotorco do enero dol Coi mB

.veinticinco y tusto ol trolntq y uno do deicnTbro dol dos rr^ v&nticinao. do

.ccuordoo los rrocoshJados do “a CONTRATANre’.y los testigos o ónuegob^s do ks
prestación del servido so entragórón por UipSeodo. de formo briosa y on

d'spo^'Q do oimoconamipnto d^itol (US3). en ol dorniciEo do la Dirección do

;^onsa o Informqdón dé la Coordnadón Geircrol do CorrAnicoción Sodc^
Hortorcble Ayuntomionto dol Municipio de Pueblo, como $a senda parata
efectos en ol ANEXO MS, correspo^ionto a esto controtodón del cu^
'desprenden los Espocincbdonos Técnicas. misíTws que fwmon porto bitcg|oli
presento corrtrqto.

CUARTA Oá IMPORTE TOTAL’

IS

I

I

I

*IAS PARTES*, conr^nen quo d importo tótoi por la prostcción dol servició objeto

del presente cwruoto. será por ol monto do Í5J72AI3.70^(cirTcó Milwrcs donto

eql^ta y dos rrdíontrociontos troco poses TB/tOO mós ol impuesto ol Valor

A^ogqdo corrospór^nte a la contidod do S827£&82l (Octwc'iontos vdntislota

mii quWontos octúrña y sds posos 21/I0b MN.) corrtidodos quo sumados don un
Iiñporté total porId contidod de S&000,00a00 (Se's matones do posos (K)/l00 MK.)
contldod lo .OMO pago la'prcstcKión del',^rylclo y so compones o ’a

RttSTAOOR DE SOIVICOS*, por todos ots gestos on'g'modos o qúo so originen en
cumpTírtíonto do este controlo y ct^os importes son fijos.

SÉPTIMA CE U FCffiMA DE PAOa

V

á
I

0 pogo ostaró sujo» o la soBsfocción total tío ’a CONTRATANTr «n los servidos

prostorios Y do acuerdo al ANEXO DOS, bosta ol término del presento contrata 0

pago por ot prestodún de sorvicíoi objeto dcl presento controto, so rodtzoró

dentro do ots veinto dros bóbUos siguientas. previa exbtoIcTún por porto del

TRCSTADOR DE ^RVICiOS* de ÍQ focturo correspondiente, la cual deberó estar

' doddomonto cumplimentada Asimismo, poro censidoror la reoflioción

sattsloctorto del servicio, deberó cumpSr con lo esbputodo 'en el ANEXO DOS. qi^

describo ots requerimíontos y resuitodos esperodos dd servicio controtodó \ I
( I II

\ I
I I)
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

''''Beí^ánalisís^ei^'alcance de respuesta proporcionada a la información publicada en

la Plataforma Nacional de Transparencia respecto al artículo 77 fracción XXVIII

denominada “Contratos de obras bienes y servicios” de] primer trimestre de dos mil

veinticinco, fue posible localizar:

• Razones sociales de distintos medios de comunicación,

• El rubro de “Servicio de Transmisión y Difusión de! quehacer gubernamentai

del Ayuntamiento de! Municipio de Puebla a través del segmento de

en los criterios sustantivos de contenido del formato

denominados “Tipo de servicio” y “Objetivo institucionai”.

• Monto total respecto a los contratos celebrados con cada medio de

comunicación.

radiodifusión

Asimismo, del primer registro verificado del formato referido, fue posible consultar

un contrato (CAD-CGCS-007/2025) y sus anexos, del cual aprecia:

• En las cláusulas Segunda, Cuarta y Séptima se desprende su vigencia anual,

el importe total, así como la forma de pago de los servicios pactados.

• El ANEXO DOS con la descripción del servicio y que los pagos se realizan

conforme la cantidad que resulte del corte que sea solicitado por el

contratante, respecto a los trabajos realizados por el prestador de servicios.

En relación a la consulta de la información publicada del artículo 77 fracción XXlll,

formato B, denominada “Gasto de 'publicidad oficia!:_Concentración de servicios de

publicidad oficial” del primer trimestre de dos mil veinticinco, se pudo obtener los

"^gigülQntos datos:

clasificación del servicio denominado; Servicio de difusión en medios de

^^'^^municación.
• El tipo de servicio contratado siendo; Servicio de Transmisión y Difusión del

' ,^^ehacer gubernamentai del Ayuntamiento del Municipio de Puebla a través

del segmento de radiodifusión.
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. Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

il'STinjrO t/£ ACCcS2 AU

aA7cs(^-r«c'¿MEs:E|5-pQrn[3r0 \qq proveedofes de los servicios contratados.
I

• El número de contrato y su monto total respectivo.

• El documento en el que consta el contrato señalado en las cláusulas

Segunda, Cuarta y Séptima su vigencia anual, el importe total, así como la

forma de pago de los servicios pactados

• El que ANEXO DOS con la descripción del servicio y que los pagos se

realizan conforme la cantidad que resulte del corte que sea solicitado por el

contratante, respecto a los trabajos realizados por el prestador de servicios

Por último, el sujeto obligado reiteró que no se encontraba constreñido a generar un

documento ad hoc para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, de

conformidad con lo dispuesto en el Principio de Documentación contenido, en el

artículo 8 fracción ill de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en auto de fecha veintidós

de mayo del año dos mil veinticinco.

Asimismo, resulta oportuno señalar que el sujeto obligado, tanto en el informe

justificado, como en el alcance de respuesta, hizo la precisión que, debido a un error

involuntario, la información no había sido cargada y public^a en la Platafor^
ación que ya habí^Nacional de Transparencia a la fecha de la respuesta

corregido.

De ahí que este Órgano Garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa,,ya que en un primer momento éste último, al

responderla solicitud dé acceso remitió a la entonces persona solicitante a la corp^
de las obligaciones de transparencia denominadas, inconformándos e éste último por

que existir documentación alguna publicada; y en contestación complementaria le _
I

21 .

no

\ íI

IsI

/ \ \ Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.rnx iAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

V



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Ponente:

Expediente:
Folio;

proporciono'ehpaso a paso para obtener la información publicada en ia Piataforma

Nacional de Transparencia del artículo 77 fracciones XXVIII respecto a Contratos de

obras bienes y servicios" y XXIII formato ,B denominada “Gasto de publicidad

oficial:_Concentración de servicios de publicidad oficial” del primer trimestre de dos

mil veinticinco, de las cuales es posible obtener; los nombres de los medios de

comunicación contratados, la forma de pago, monto totales por cada contratación, y

vigencia de los mismos,.

Por io anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad Impugnado ha

variado su contenido, derivado de que el sujeto obligado proporcionó, a la persona

recurrente la totalidad de la información requerida en su solicitud de acceso, en

consecuencia, deviene improcedente continuar con su estudio, por no existir materia

para el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista

en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés de la

persona solicitante, en la modalidad solicitada en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

ICO .-Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

ma^, al haberse proporcionado la información de interés de! solicitante, en

términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

S^el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0570/2025

210437025000289

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folió:

DAT:r^oí¡fíque&Piá^resente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia,, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de junio de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Juríd^dé este InsU^lSL^

iNSTiru'O o? ACCÍSO A l.A

\
Vj

SCARITA ELENA H

COMISlblSiAbA RREStOENTE

k

V
FRANCISCO J^JVIER GARCÍA

nbAanco
COMISIONADO

NOH

COMISIONADA

HÉCTOR^E^RA PILONI
COORDINADOR (SE^W JURÍDICO

’Sión relativo al expediente RR-0570/2025, resuelto en

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el once de junio de dos mil veinticinco.

P3/NLi-/MMAG/ResoiucIón

1I

'■S. I
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